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OBJETIVOS

El objetivo principal de esta acción formativa es preparar al alumnado para
realizar las actuaciones de control de la explotación agraria que permitan
determinar el cumplimiento de las medidas previstas en el Capítulo V y en la
Sección 1º del Capítulo VI de la Ley 3/2020, de 27 de julio, y cuales otras sean
requeridas por la Administración Agraria (funciones de las ECARM descritas en
el artículo 4.2 del Decreto ECARM)

DESTINATARIOS
La acción formativa va dirigida al personal que desarrolle labores de control en
una ECARM (Entidad Colaboradora de la Administración de la Región de
Murcia), ya que el artículo 7 del Decreto nº 129/2022, de 14 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de las Entidades Colaboradoras de la Administración
de la Región de Murcia (en adelante, Decreto ECARM) (BORM nº 162 de 15 de
julio) especifica:
“3. Todo el personal que desarrolle labores de control deberá acreditar una
formación especializada en las tareas a desarrollar por la ECARM y que será
impartida por la Dirección General Competente en laMateria”

NORMATIVA

Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por
la que se regulan las homologaciones de acciones formativas en materia
agroalimentaria, medioambiental y de la pesca. (BORM nº 296 de 24/12/2010).

PROGRAMACIÓN
Teoría: __________________________________________________________

Tema 1: Funciones y actuaciones de las ECARM (1h)
Tema 2: Inicio de actividad, declaración responsable, acreditación y registro
(1h)
Tema 3: Cuaderno de legislación y normativa vigente (1h)
Tema 4: Ordenación y gestión del Mar Menor en la Ley 3/2020 (2h)

Prácticas: ________________________________________________________

Tema 5: Práctica nº 1. Verificación del cuaderno de explotación y control de
documentación (2h)
Tema 6: Práctica nº 2. Control en la explotación agraria e informe de resultados
(3h)
Tema7: Práctica nº 3. Comprobación de una memoria de barreras y del balance
de nitrógeno (2h)
Tema 8: Práctica nº 4. Estructuras vegetales de conservación (0,5h)
Tema 9: Práctica nº 5. Sondas de humedad (Práctica en campo) (1,5h)
Tema 10: Práctica nº 6: Chequeo en explotación agraria (3h)
________________________________________________________________

________________________________________________________________


